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ANEXO AL ACTA DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN DEL 
PROFESORADO DEL DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA Y LA LITERATURA Y F.I. PARA LA RESOLUCIÓN DEL 
CONCURSO DE LA/S PLAZA/S CONVOCADA/S 
 
Reunida la Comisión de Contratación de Profesorado citada al margen 
el día  16 a las 11:00 horas para elaborar la propuesta de adjudicación 
de la/s siguiente/s plaza/s, convocada/s por Resolución del Rectorado 
de fecha 2/11/2022. 

Código la/s plazas/s: AYD-2022- 0034 - N.D. 
Categoría:  Profesor Ayudante Doctor/a 
Nº de puestos: 1 
Dedicación:  Tiempo Completo 
Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura y Filologías 
Integradas 
Área de conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura 
 
 
 

 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Rectoral de 18 de diciembre de 2020 por la que se procede 
a la ampliación de plazas de Profesor Ayudante Doctor en la convocatoria pública de méritos publicada por 
Resolución Rectoral de 2/11/22 (BOJA de 8/11/22), la Comisión a la vista de la puntuación obtenida por cada 
candidato, realiza la siguiente propuesta de adjudicación. 
 
APELLIDOS, NOMBRE 
Marta León-Castro Gómez 
 
Sin más que tratar, se levanta la sesión haciendo constar que el día de la fecha se remite al Rectorado el 
presente acuerdo, para su publicación, con la expresión de la posibilidad de interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Rector en los términos establecidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
16 de noviembre de 2022 
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